
o vs ADUANOR (3782 
  

Ampañto 29 057 

BI tro sos 2h 
| sh 

Tulcán, Abril 26 del 2.006 

pi COPA PAR SUPERINTENDENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS al a Pe ARIAS ua, o 

Presente 
A 

| 4    e ximena valencia esoo 

Ale > e Spin aumento. apo sa 

En mi calidad de Gerente General de ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR DEL NORTE 
ADUANOR CIA. LTDA., me permito informar que, una vez aceptada en Junta General de 
Socios de la mencionada * Compañía y, elevada a Escritura Pública la Cesión de 
Participaciones que se acompaña a la presente, procedo a notificar los datos del Cedante, 
el número de participaciones cedidas, nombre de los Cesionarios y correspondientes 

    

números eto céd a Identidad por lo que adjunto copia de sus documentos anda 

  

  

PARTICIPA. [SOCIOS CESIONARIOS [CED.IDENT. |. 
1.800 Junior Marcelo Argoti Pozo | 0401260823 1 
1800 | Diana Carolina Argoti Pozo | 0401812178] 

  

  

  

  

          

+ Dela expues 4. mucho apreciaremos se nos facilite la Nómina de Socios actualizada por — 
lo > que les anticipo mis rendidos agradecimientos. 

a ol He o 1% niente 
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En la Ciudad de Tulcán, 
  

    

Capital de la Província del 
  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 
CANTON 
TULCAN 

Carchi, República del Ecua- 
  

CÓNYUGE.- A FAVOR DEL SEÑOR JUNIOR dor; hoy día jueves veinte 
  

  

  

5 

6 MARCELO ARGOTI POZO Y OTRA. de Abril del año dos mil 

7 CUANTIA: INDETERMINADA. mil seis; ante mi, Doctora 

g | ESCRITURA No. 291 Janneth_ Pérez Cano, 
  

  
9 | Notaria Pública Primera del Cantón. comparecen de una parte los 

  
40 Leónyuges señores GUILLERMO MARCELO ARGOT ENRÍQUEZ Y 

11 LJANMETH DEL BOS d
a
 lO POZO: Y de otra parte dos señores LUIS 

12   

  

  45 HFacras por elduzgado Cuarto de lo Civ del Carchique se agrega ata 

  

  

  

  

  

  

16 Prato como documentos habilitante. Los compajecientes, son 

17 ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado soltero y casado 

18 respectivamente, con domicilio en esta Ciudad, hábiles y capaces para 

19 - > 
contratar y obligarse a quienes de conocerlos, doy fe; y dicen que 

20 - E a 
eleven a Escritura Pública un Contrato de  CESION DE 

21 ( 
PARTICIPACIONES, contenida en la minuta que me fue presentada, la 

22   

misma gue literalmente copiada es del siguiente tenor SEÑOR 

    
    $ NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 
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ROSARIO POZO, casados entre si; y, por otra parte en calidad de 

  

  

cesionarios comparecen el señor JUNIOR MARCELO ARGOTÍ, soltero e 

  NOTARIA 3 
PRIMERA 

DEL 
CANTON dá 

VAN RAMIRO MAFLA ARGOT] en calidad de Representante Legal” de - 
  

TULCAN 

ta menor de edad DIANA CAROLINA ARGOT POZO, según sentencia 
  

dictada por el señor Juez Cuarto de lo Civil del Carchi de fecha catorce 
  

de julio del año dos mil cinco, documento que se agrega a la Matriz como 
  

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, capaces y hábiles para contratar, domiciliados en las 
  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

47 

18 

ciudades de Tuicáan Y Cuito. Distrito Metropolitano. PRIMERA.- 

ANTECEDENTES- a) Mediante Escoiur 

  

de marzo de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Segundo del | 

    
Cantón Tuicán Ledo Edgar _MNarver 

Peoniedad del pismo Cantón 

  

y seis, se Constitiyé la compañía 

  

ADUANOR Cornmpañia lincitada: bj Mediante Escritura Pública celebrada el | 

dunce de merzo del dos ml uno ante el Notar aundo del 

Lodo. Edgar Narváez Silva inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo | 

  19 
Cantón el día nueve de julio del dos mi uno, se realizó el Aumento de Caoital y 

Reforma de los Estatutos de la Compañía Aduanas y Comercio Exterior del 
  20 

21 
Norte ADUANOR Compañía Linitada, de Dos Millones Quinientos Ml sucres a 
  

22 
Cuatro Mii dólares de los Estados Unidos de Anrérica; Cc) La Junta General 
  

23 
Extraordinaria de Socios de la Compañía Aduanas y Comercio Exterior del 
  

24 
Norte ADUSNOR Compañía Liriitada, celebrada el día el diez de marzo del 
  

dos mii seis, resoMó por unanimidad otorgar el consentimiento para la 
  25 

26 
transferencia de las tres mi seiscientas participaciones por un valor de un ddlar 
  

27 
americano cada Una que posee el socio Econonista GUILLERMO MARCELO 
    Arnes SÍ ds ie Ems mm o Enredo . dal atar 11 ARGOT ENPIOUEZ, auíén rferdene coro coderte e favor del : ¿OR 
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ARGON POZO y de la señorita DIANA CAROLINA ARGOT 

  

3 interáenen como cesionarios. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

  NOTARIA 

  

  

  

  

  

PRIMERA APACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el Econcrrista 

CANTON á ' Eo - | 
TULCAN Giñémro Marcelo Argol Eríquez y su cónyuge, declaran que transfieren a 

5 Havor delos cesionanos señor Junior Marcelo ArGoú Pozo y la Señorita. Diana 

6 bcrama AGO POZO, las pañicibaciónes que posee en el Capital social de la 

7 beompaña Aduamas y Comercio Exterior del Nate ADUSNOR Compañía 

8 mida ena cantidad de un míocicdcientas participaciones para cade uno 

9 

10 

41 

12 

13 

14 

  

45 llo previsto en el artícilo ciento ochenta y uno reformado de dicho cuerpo de 
  

46 |Leves, la cónvuge del Economista Guillermo Marcelo Argoll Eivíquez, señora 
  

47 JANETH DEL ROSARIO POZO, comparece a la celebración de ésta Escritura 
  

48 Pública con el obieto de aceptar y autorizar la cesión de participaciones materia 
  

de este instrumento. — SEXTA-  —PERFECCIONRAMIENTO  —DE LA 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 

20 TRANSFERERCIA- Los cedentes o los cesionarios quedan autorizados para 

» realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionaniento del presente 

25 contrato. CLAUSULA ESPECIAL - Los cesionarios se responsabilizan de las 

3 23 pntecnes contraídas de la Compañía Aduanas y Comercio Exterior del 

E > «Norte ADUANOR Compañía Limitada, antes, hoy y después de la cesión de 

= | partici paciones que se realizan a través de éste instrumento público. Usted 

A > xeñor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

o >> alidez de éste instrumento público. ”.- Hasta aquí la minuta que elaborada 
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Ciento Weinte, del Colegio “de: Abogados del Carchi y la misma que '' 
  

aprobada y ratificada por las contratantes queda elevada a escritura 
  

publica con todo el valo! _Jegal. Se agrega a la matriz los demás 
  

documentos habilitantes, Sentencia Dictada Por el Juzgado Cuarto de lo 
  

civil del Carchi, copia certificada del acta de la Junta General de socios 
  

de Adianor Compañía Limilada.- Previamente a la celebración de este 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR DEL NORTE ADUANOR 
COMPAÑÍA LIMITADA. CELEBRADA EL DIA 10 DE MARZO DEL 2006. 

En la ciudad de Tulcán, a los diez días el mes de Marzo del dos mil seis, a las 19h00, 

en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la calle San Francisco y Pablo 
Aníbal Vela, se instala la sesión extraordinaria con la presencia de los siguientes 
señores socios: Marcelo Argoti Enríquez, Iván Mafla Argoti y Bayardo Mafla Argoti. 

La junta general se encuentra presidida por el Señor Iván Mafla Argoti en su calidad 
de Presidente de la Compañía y a su vez, Director de la Junta General. Actúa como 
Secretario el Gerente General Sr Marcelo Argoti Enríquez. 

El Presidente solicita al Secretario de la Junta se sirva constatar el quórum 

reglamentario y proceda a la lectura de la convocatoria materia de esta reunión, la 
misma que se pone a consideración de los presentes: 

1.- Lectura de comunicaciones recibidas y enviadas, y 
2.- Conocimiento y resolución de la solicitud presentada por el Socio Marcelo 
Argoti Enríquez. 

    suscrito y pagado de la Compañía, por lo que certifica qu 
reglamentario. En tal virtud se declara instalada la Junta GenerabExtgordinaria de 
Socios de Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 

Se da lectura a la comunicación remitida por el Sr Marcelo Argoti Enríquez, la misma 
que hace mención a la solicitud de que se le otorgue el libre derecho de ceder sus 
participaciones en favor del señor Junior Marcelo Argoti Pozo y señorita Diana 
Carolina Argoti Pozo, debido a motivos de estricto índole personal que no le permiten 
continuar como Socio Activo de la Compañía. Con el voto unánime de! Capital Social 
presente en la Junta General Extraordinaria se acepta la petición planteada, dejando 
en claro que al momento de ceder sus participaciones también está renunciando a 

todos sus derechos en la Compañía. Así mismo se deja constancia de que es 
= totalmente responsable de las obligaciones contraídas por ADUANOR Cía. Ltda. y 
3 Aespués de que se concrete la cesión de participaciones solicitada. 
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La Presidencia otorga un receso de 30 minutos para que por Secretaría se proceda a la 

redacción del Acta respectiva. Siendo las 20h05, se reúne nuevamente el total del 

Capital Soctal suscrito y pagado para dar lectura al presente documento, la misma que 
es aprobada por unanimidad por lo que proceden a firmarlo. 

    
Marcelo A Enríquez 

GERENTE PRESIDENTE 
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“Tulcán, CERTIFICA | 
de Cesión de- 

Farticipaciones, otorgada con fecha 20 de Abril del 2006, ante 

la Dra. danneth Pérez Cano, Notaría Primera del Cantón Tulcán, * 
el señor Economista Guillermo Marcelo Argotí Enríquez y su 
cónyuge cede al señor Junior Marcelo Argoti Pozo y otra, las 

participaciones que posee en la Compañía Aduanas y Comercio 

Exterior del Norte ADUANOR Compañía Limitadas en la cantidad de 

mil ochocientas participaciones para cada uno: de los 

cesionarios. 

Tulcán, 19 de Mayo del 2006. 
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